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Bogotá, D.C. 

 

(642) 
 

 

Doctora 
 
LINA MARÍA LADINO 
SUBDIRECCIÓN LOCAL PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL DE LOS MÁRTIRES 
Diagonal 22b bis #20-51 
 
Asunto: Traslado por competencia de radicado Nº 20266410021562 
 
 
Cordial saludo, 
 
En atención a la solicitud del radicado en asunto, de manera atenta solicitamos su apoyo frente al requerimiento 
de “Apoyo para la búsqueda e identificación de redes familiares de las personas mayores que se mencionan en el documento anexo” 
realizada por la Fundación Hogar San Francisco de Asís, Comunidad de Cuidado La Macarena del municipio 
de Chía Cundinamarca, la cual fue puesta en conocimiento a la Alcaldía Local de los Mártires. 
 
Por lo anterior y de conformidad con la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de 
Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, que en su artículo 
21 establece: “Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, se informará de inmediato al interesado si este actúa 
verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si obró por escrito. Dentro del término señalado remitirá la 
petición al competente y enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir funcionario competente así se lo 
comunicará. Los términos para decidir o responder se contarán a partir del día siguiente a la recepción de la Petición por la autoridad 
competente”. Le hago traslado por competencia a esta solicitud a su entidad. 
 
Así, mismo, le solicito informar a esta Alcaldía las medidas adoptadas y quedamos a la espera de su 
acostumbrado apoyo en estos trámites. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

JOHN JADER SUÁREZ DELGADO 
Alcalde Local de Los Mártires 
cdi.martires@gobiernobogota.gov.co 

 

Anexo: Radicado 20266410021562 
Proyectó: Jacqueline Alexandra Gonzalez Gonzalez/ Profesional Apoyo económico Tipo C – Contratista FDLM JAGG 

Revisó: Jorge Andrés Parada Arbelaez/ Líder apoyos económico Tipo C – Contratista FDLM 

Reviso: Julián Andrés Escobar Solano/ Profesional Especializado de Despacho Equipo de Planeación – Contratista FDLM 
 
 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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